
 

  
ACTA 04/2010  
UNION DE NACIONES SURAMERICANAS (UNASUR Salud)  

 
 

 
IV Reunión Extraordinaria de Ministros y Ministras de 
Salud de Suramerica. 
Del: 27/01/2010 

 
Participantes:  
Con la participación de la Dra. Caroline Chang Campos, Ministra de Salud del Ecuador y 
Presidenta Pro Tempore de UNASUR Salud, Dr. Carlos Rotondaro, Ministro del Poder 
Popular para la Salud de Venezuela y representantes de Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, 
Paraguay, Perú, OPS/OMS y ORAS-CONHU, se realizó la IV Reunión Extraordinaria de 
Ministros y Ministras de Salud Suramericanas, Sesión Elluminate el 27 de enero del 2010. 

 
Luego de una breve presentación de los participantes, la Presidenta Pro Tempore del 
Consejo de Salud de UNASUR procedió a dar lectura a la Agenda de la reunión (anexo 1), la 
misma que fue aprobada por los representantes de los países mencionados. 
La PPT del Consejo Suramericano de Salud procedió a dar lectura de la propuesta de 
resolución del Consejo, preparada en consideración de la situación actual que vive la 
República de Haití. 
Los países apoyaron y felicitaron la iniciativa del Ecuador, mencionaron el importante apoyo 
que cada uno de sus países había enviado a la República de Haití, como respuesta a las 
devastadoras consecuencias del terremoto producido el 12 de enero del 2010.Sobre la 
propuesta de resolución, los participantes procedieron a realizar sus observaciones indicando 
que debían consultar con las Cancillerías de sus respectivos países. Mencionaron que la 
propuesta o Plan que desarrolle el Consejo, deberá ser de apoyo a largo plazo y coordinada 
con los Organismos de Cooperación y con el Gobierno de Haití, en base a su Plan de 
reconstrucción. 
Los países solicitaron que no se coloque un monto de apoyo para la rehabilitación de 
unidades operativas, sino que exista la flexibilidad de que cada país lo determine en función 
de sus posibilidades, debido a que la asignación de montos en algunos países debe ser 
respaldada por los Parlamentos, Asambleas o Congresos de algunos de los Estados 
miembros. 
Acuerdos: 
Luego de las observaciones presentadas por los países, se llegó a los siguientes 
compromisos: 
La PPT de Ecuador deberá realizar los ajustes a la propuesta de resolución en función de las 
observaciones de los Estados Miembros. 
Los países deberán enviar sus observaciones o conformidad preliminar con la declaración 
para que pueda ser presentada por la PPT de Ecuador en Haití. 
Los países se comprometieron a enviar la información de contacto de las misiones que se 
encuentren en Haití, para que el equipo de médicos de la PPT pueda integrarse a dichas 
misiones y así facilitar y potenciar el trabajo que están desarrollando los equipos médicos. 
La PPT se comprometió a realizar un Boletín Informativo con el objetivo de difundir el 
trabajo realizado. 
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Se acordó que el Ecuador lidere el Plan de Acción con los insumos proporcionados luego de 
la visita de la PPT a Haití. 
En la elaboración del Plan, se deberá tomar en cuenta, el adecuar los servicios de salud, 
priorizando el tema de discapacidades, rehabilitación temprana, atención de traumatismos, 
fisioterapia. 
El Grupo liderado por Ecuador para la elaboración del Plan deberá convocar a una reunión 
virtual una vez que estén designados los puntos focales para la elaboración del Plan por parte 
de los países miembros. 
En fe de lo cual expedimos la presente Acta de la Reunión Extraordinaria virtual, el 27 de 
enero del 2010. 
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